REGLAMENTO DE FUNCIONAMIENTO DEL SERVICIO PÚBLICO MUNICIPAL DE LUDOTECA

 Capítulo primero

Principios generales

Artículo 1.º El servicio público municipal de ludoteca del Ilmo. Ayuntamiento de Cabañas de Ebro se crea con el objetivo de contar con una instalación y un equipamiento público comunitario de titularidad municipal cuya finalidad es fomentar el encuentro, la información, la comunicación, la educación, el entretenimiento con juegos y la promoción cultural de los niños del municipio, así como favorecer su formación integral. Art. 2.º Características definitorias del servicio municipal de ludoteca. 

1. Es un centro de carácter público, razón por la cual está obligado a dirigir su actividad a la totalidad de los niños y jóvenes de su territorio comprendidos entre 3 y 9 años, sin distinción de ideologías, condición o extracción social, así como a someterse a cuantos requisitos legales regulen el funcionamiento y gestión de centros sostenidos con medios públicos. 

2. En su gestión participan, bajo la supervisión del corporativo que ostente la presidencia de la Comisión Municipal de Bienestar Social, o bien, en ausencia de ésta, el corporativo que ostente la delegación de Alcaldía sobre esa área, los monitores contratados por el Ayuntamiento y los voluntarios del proyecto y los niños usuarios, asegurando la participación de los mismos en la programación y actividades a través de las propuestas manifestadas por los representantes de los padres de los usuarios, constituidos o no en asociación de padres. 

3. Buscará la integración en su entorno social, relacionándose y colaborando con él. 

4. No realizará ninguna actividad o venta de productos que perjudiquen la salud física, psicológica, afectiva y social de los usuarios del servicio público municipal de ludoteca (a partir de ahora SPML). 

Art. 3.º Servicios y actividades. - Se desarrollará una programación anual de servicios y actividades en la forma prevista en este Reglamento. 

Art. 4.º Horario de apertura. - El Ayuntamiento fijará el horario mínimo de apertura del servicio público municipal de ludoteca, que se adecuará en lo posible al tiempo de ocio de los niños. 

Art. 5. Oferta de servicios y actividades. - Integrarán la oferta de servicios y actividades del servicio municipal de ludoteca:

1. Cursos y talleres: Actividades temporales de iniciación a prácticas culturales diversas o al conocimiento del medio natural o social. 

2. Juegos: Los niños podrán disponer y utilizar el material didáctico adquirido para la ludoteca. 

3. Grupos estables: Actividades estables orientadas a la práctica cultural o social. Deben constituir el núcleo fundamental del SPML y son el cauce cotidiano para la participación de los niños y jóvenes. 

4. Actividades de difusión: Son actividades organizadas por los grupos para la extensión de sus realizaciones al entorno. 

Capítulo II

Los participantes, derechos y deberes

Art. 6.º 1. Se consideran usuarios aquellos niños entre 3 y 9 años que utilicen los servicios de la ludoteca municipal, de forma regular o temporal. 

2. Se limita a quince niños el número máximo de usuarios en cada momento, atendiendo a las actuales circunstancias relativas tanto a las dimensiones del local que alberga la ludoteca como al personal que atiende dicho servicio. 

Art. 7.º El SPML mantendrá actualizado un libro registro de usuarios, cuya llevanza es responsabilidad del personal contratado para la gestión de la ludoteca, con el fin de controlar la asistencia de los usuarios. 

Art. 8.º Derechos de los usuarios. - Los usuarios del SPML tienen los siguientes derechos: 

1. A recibir una información suficientemente detallada acerca de las actividades de SPML. 

2. A recibir un trato respetuoso y digno por parte de los responsables y voluntarios de las actividades propias del SPML. 

3. A usar y disfrutar de los bienes asignados por el Ayuntamiento al SPML y a participar en sus actividades con sujeción a los criterios y normas que se establezcan. 

4. A proponer actividades y efectuar propuestas sobre cualquier aspecto que afecte al funcionamiento del SPML por medio de padres o tutores, constituidos o no en asociación de padres. 

Art. 9.º Deberes de los participantes. - Son deberes de los usuarios del SPML y, por tanto, de sus padres y tutores: 

1. Mantener en todo momento un trato respetuoso y digno hacia los responsables de las actividades, los animadores, los cargos electos y el resto de los participantes del SPML. 

2. Cuidar las instalaciones y el material a los que accedan para el desarrollo de sus actividades, procurando que se mantengan en perfecto estado. 

3. Abonar los precios que eventualmente se establezcan como contribución a la financiación de las actividades extraordinarias en las que se inscriban o del material complementario que hubiera que adquirir. 

4. La observancia de lo dispuesto en este Reglamento de régimen interno y de las demás normas y acuerdos válidamente adoptados por los órganos municipales. 

Art. 10. Pérdida de la condición de usuario. - La pérdida de la condición de usuario tendrá lugar: 

1. Por renuncia voluntaria a continuar siéndolo. 

2. Por cumplimiento de los 10 años de edad. 

3. Por pérdida de las condiciones legales exigidas para serlo. 

4. Por decisión del Ayuntamiento, ante el incumplimiento de lo dispuesto en este Reglamento de régimen interior y de las normas y acuerdos válidamente adoptados por los órganos municipales competentes. 

Art. 11. Reclamaciones. - Los padres de los usuarios del SPML podrán en todo momento formular demandas y quejas en defensa de los derechos previstos en este Reglamento, mediante escrito motivado dirigido al corporativo responsable del servicio. 

Capítulo III

Organos de dirección, participación, derechos y deberes de los padres y tutores

Art. 12. El SPML es un centro cuyo titular es el Ilmo. Ayuntamiento de Cabañas de Ebro y, por tanto, está sujeto a normativa municipal y a su estructura orgánica. 

Art. 13. El máximo responsable del SPML de Cabañas de Ebro es el Pleno corporativo, correspondiendo la gestión ordinaria al corporativo que ostente la presidencia de la Comisión Municipal de Bienestar Social, o bien, en ausencia de ésta, al corporativo que ostente la delegación de Alcaldía sobre esa área, a quienes elevará su propuesta el representante de los padres (constituidos o no en asociación de padres), y quienes acordarán la incoación de los expedientes sancionadores u otros pertinentes, elevando sus propuestas al Pleno cuando la normativa municipal así lo exija. 

Art. 14. Los derechos de los padres o representantes legales de los usuarios  son los siguientes: 

1. Asociarse en asociaciones de padres. 

2. Participar en la elaboración del Plan de actividades del SPML mediante propuestas. 

3. Recibir información y orientación de los monitores sobre el comportamiento de los hijos o tutorados. 

Art. 15. Los deberes de los padres o representantes legales de los usuarios son los siguientes: 

1. Respetar el Plan anual de actividades y las normas que rigen en el centro. 

2. Asumir las responsabilidades por las acciones u omisiones de sus hijos o tutelados. 

Capítulo IV

La gestión de la animación

Art. 16. El Plan anual de actividades. 

1. El SPML elaborará un Plan anual de actividades, que tendrá los siguientes contenidos mínimos: 

a) Objetivos y directrices que orientarán la intervención en el período anual. 

b) Programa de actividades. 

c) Metodología y organización. 

d) Propuesta de distribución del presupuesto de gastos. 

2. Corresponde a los monitores la redacción de la propuesta del Plan anual, atendiendo a las directrices emitidas por el corporativo que ostente la presidencia de la Comisión Municipal de Bienestar Social, o bien, en ausencia de ésta, el corporativo que ostente la delegación de Alcaldía sobre esa área, a quienes corresponderá su aprobación. 

Art. 17. El equipo de animación. 

1. Los animadores voluntarios de los programas de actividades constituyen, junto a los monitores profesionales, el equipo de animación del SPML. 

2. Corresponde a los monitores profesionales la dirección y coordinación del equipo de animación. 

3. El equipo de animación ejecutará todas las tareas precisas para el desarrollo de los programas previstos en el Plan anual, siguiendo las directrices del corporativo que ostente la presidencia de la Comisión Municipal de Bienestar Social, o bien, en ausencia de ésta, del corporativo que ostente la delegación de Alcaldía sobre esa área, y dando cuenta a éstos de su gestión. 

Art. 18. Contratación de servicios. - Corresponde al Ayuntamiento de Cabañas de Ebro la gestión directa del SPML, sin órgano especial de administración, así como la contratación de los servicios profesionales que procedan, en régimen administrativo o laboral. 

Art. 19. Funciones de la entidad gestora. - Son funciones reservadas al Ilmo. Ayuntamiento de Cabañas de Ebro, en su calidad de titular del servicio: 

1. Asegurar la correcta administración de los bienes y de los fondos municipales asignados a la gestión del SPML en el presupuesto municipal. 

2. Gestionar los gastos y pagos en todas la fases legales de su tramitación. 

3. Establecer en la gestión del SPML cauces de coordinación y colaboración técnica con otros recursos y proyectos sociales del entorno. 

4. Resolver, en su caso, sobre las reclamaciones de los padres y tutores de usuarios del SPML. 

Art. 20. La financiación y la gestión presupuestaria. - El Ilmo. Ayuntamiento de Cabañas de Ebro asignará anualmente a la gestión del SPML la partida presupuestaria que estime precisa para cubrir los gastos necesarios en orden al desarrollo del Plan anual de actividades. 

Capítulo V

Faltas y sanciones

Art. 21. Faltas de carácter leve. 

1. Deterioro por negligencia de instalaciones o material, así como su pérdida. 

2. Faltas de respeto a los compañeros. 

3. No venir equipado y con interés a las actividades. 

4. No mantener el orden e interés necesarios. 

Art. 22. Sanciones.- Previo expediente disciplinario tramitado al efecto y con audiencia al interesado, las faltas de carácter leve podrán ser sancionadas con: 

1. Hacerse cargo del coste económico de la reparación o reposición. 

2. Amonestación privada o por escrito. 

Art. 23. Faltas de carácter grave. 

1. La reiteración de las infracciones leves. 

2. Actos de indisciplina, injuria u ofensas graves contra los miembros del Ayuntamiento o contra el animador. 

3. Agresiones físicas o morales, sustracción de bienes y daños graves contra los usuarios de la ludoteca. 

4. Falsificación de datos. 

5. Incumplimiento de las sanciones impuestas. 

6. Cualquier acto de desobediencia, indisciplina o contrario a este reglamento. 

Art. 24. Sanciones. - Previo expediente disciplinario tramitado al efecto y con audiencia al interesado, las faltas de carácter grave podrán ser sancionadas con: 

1. Realización de tareas destinadas a reparar el daño causado. 

2. Suspensión del derecho de asistencia a todas las actividades durante un período de uno a tres días. 

3. La suma de tres actos perjudiciales podrá determinar la expulsión del SPML a pronunciamiento del Ayuntamiento Pleno. 

4. En la tramitación del expediente sancionador se estará a lo dispuesto en la normativa vigente. 

Art. 25. Justificación para faltas de asistencia. - Cuando se prevea que el usuario no asistirá a clase, se justificará su falta por los padres y tutores por cualquier medio de prueba. 

Disposición adicional

El presente Reglamento afecta a todos los usuarios del SPML, así como a los padres y tutores de los mismos, y estará a disposición de los usuarios, padres y tutores para su consulta. 

Disposiciones finales

Primera. - En lo no regulado por este Reglamento se estará a lo dispuesto en la normativa legal (Ley Reguladora de las Bases de Régimen Local, texto refundido de Régimen Local, Ley de Administración Local de Aragón, Reglamento de Bienes, Servicios y Obras de las Entidades Locales de Aragón y Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales). 

Segunda. - Este Reglamento entrará en vigor una vez se produzca la aprobación definitiva por el Pleno del Ilmo. Ayuntamiento de Cabañas de Ebro, conforme a su tramitación específica y transcurrido el plazo del artículo 141 de la Ley 7/1999 de 9 de abril, de Administración Local de Aragón.

REGLAMENTO DE LA BIBLIOTECA MUNICIPAL DE CABAÑAS DE EBRO Y SU CIBERESPACIO

Capítulo preliminar

Artículo 1.º El presente Reglamento tiene por objeto regular el uso y funcionamiento del servicio municipal de la biblioteca de Cabañas de Ebro y su ciberespacio. 

Capítulo I

Definición, objeto, uso y funcionamiento

Art. 2.º La biblioteca se concibe como un instrumento de apoyo y asesoramiento, como respuesta a las necesidades de formación, información, ocio y cultura de todos los ciudadanos de cualquier edad de la población de Cabañas de Ebro. 

Art. 3.º Son funciones de la biblioteca: 

-La promoción y difusión de la lectura pública. 

-Proporcionar el acceso a la información y a la cultura. 

-Conservar sus fondos bibliográficos. 

-Estimular el uso de sus fondos por parte de los ciudadanos, mediante la consulta en sus instalaciones y el préstamo de los mismos. 

Art. 4.º Tendrán acceso a la biblioteca, como servicio público municipal, todas las personas que deseen leer o consultar libros, publicaciones periódicas y/o material audiovisual existente en la misma. El acceso es libre y gratuito para todos los ciudadanos. En determinados servicios podrán hacerse repercutir sobre los usuarios los costes generados por servicios especiales, como son los de consulta de bases de datos, búsquedas bibliográficas especializadas. 

Art. 5.º Con carácter general la entrada de lectores con material propio de consulta y estudio sólo podrá ser autorizada si se cuenta en el local con espacio suficiente, quedando establecido como norma que los puestos de lectura se reserven para consulta exclusiva del fondo bibliográfico propio de la biblioteca. 

En el supuesto de existencia de espacio suficiente que permita el acceso a la biblioteca con material propio no se permitirá, en la sección infantil-juvenil, hacer "deberes" y trabajos manuales del colegio, si para ello se producen diálogos que molesten al resto de usuarios. 

Art. 6.º El usuario que no observe un comportamiento correcto o incumpla alguna de las normas contenidas en el presente Reglamento para asegurar el orden y buen funcionamiento de los servicios podrá ser expulsado del centro. 

Queda totalmente prohibido: 

-Comer, beber y fumar dentro de la sala. 

-Entrar o permanecer en la sala con finalidad diferente a la consulta, la lectura o el estudio. 

-Alterar el orden y el silencio necesario para la lectura y la consulta. 

-Maltratar o dañar el conjunto de bienes muebles e inmuebles que constituyen la biblioteca. 

-Dañar o maltratar los materiales informativos de la biblioteca: libros, revistas, audiovisuales, etc. 

Art. 7.º En caso de que en la sala algún lector mostrase indisciplina, molestando al resto de los lectores, el/la bibliotecario/a le advertirá sobre su comportamiento, y, en caso de proseguir en esta actitud, será expulsado/a de la biblioteca. 

A todas aquellas personas que reincidan en faltas de comportamiento se les podrá negar la entrada durante el tiempo que se estime conveniente. Los hechos y circunstancias deberán ser puestos de manifiesto al concejal de Cultura por parte del responsable de la biblioteca. 

Art. 8.º El horario de apertura al público de la biblioteca queda fijado en los lunes, miércoles y jueves, en horario de 17.00 a 20.00. 

Este horario podrá ser ampliado o modificado por el Ayuntamiento en función de las necesidades del servicio. 

Art. 9.º Podrán ser socios de la biblioteca todas las personas que lo deseen, sin límite de edad. Será necesario aportar una fotografía reciente tamaño carné y la correspondiente solicitud, en la que consten los datos personales del lector (nombre, apellidos, DNI o pasaporte, dirección, teléfono) y figure además la firma del lector comprometiéndose a cumplir con las disposiciones vigentes sobre le préstamo. La biblioteca observará la normativa vigente sobre protección de datos personales. 

Los lectores infantiles deberán añadir la autorización del padre, madre o tutor.

Los domiciliados temporalmente en Aragón, su domicilio permanente.

Los domiciliados fuera de la Comunidad Autónoma deberán acreditar institución o persona que los avale. 

Capítulo II

Servicios

Art. 10. Servicio de lectura en sala: La lectura en sala es libre y gratuita. 

Cuando las condiciones física y técnicas lo aconsejen, se establecerán secciones separadas, una infantil y juvenil y otra de adultos, así como zonas especiales para publicaciones periódicas y audiovisuales. 

Los materiales en libre acceso se consultarán acudiendo a las estanterías. Los menores de 14 años pedirán a la persona responsable de la biblioteca los libros de la sección de adultos, a la que no tendrán acceso sin permiso de la misma. 

Al finalizar la consulta, los lectores dejarán los materiales utilizados en los lugares señalados para ello. Ningún lector deberá abandonar la sala de lectura sin haber restituido el volumen, o, en su defecto, haber cumplimentado la correspondiente papeleta de préstamo a domicilio. 

Art. 11. Servicio de préstamo: Para poder acceder al servicio de préstamo a domicilio, el lector interesado deberá ser socio de la biblioteca y encontrarse en posesión de la tarjeta de socio-préstamo. 

Quedan excluidos de préstamo: 

-Todas las obras de referencia (enciclopedias, diccionarios, repertorios, y en general todas la destinadas a consulta en sala). 

-Los ejemplares que tienen carácter de únicos. 

-Los que, por su interés general, se considere que deban permanecer siempre en la biblioteca. 

-Ultimos números de publicaciones periódicas, salvo duplicados y casos excepcionales. 

En los restantes casos el responsable de la biblioteca decidirá si la obra se puede prestar o no, debiendo motivar su decisión en función de criterios objetivos, como su rareza, uso, etc. 

Con la tarjeta de socio-préstamo se permitirá llevar un máximo de dos libros por persona, o dos unidades de audiovisuales o CDs, estableciendo para su devolución un plazo de quince días naturales para los libros y de siete días para audiovisuales y CDs (salvo solicitud de prórroga dentro de plazo de préstamo). Ç

Art. 12. La demora en la devolución del préstamo comportará una sanción, consistente en la retirada del carné de préstamo por un período equivalente al retraso, o incluso mayor en el caso de materiales muy solicitados, como los audiovisuales. Al tercer requerimiento de devolución, el lector será privado indefinidamente de su condición de socio. 

Art. 13. El lector que recibe una obra en préstamo debe velar por su integridad y buena conservación y advertir al personal bibliotecario de cualquier desperfecto o anomalía que haya observado en la misma. El deterioro o pérdida de una obra prestada obliga al prestatario a la restitución de la misma, bien mediante la adquisición en el comercio de otro ejemplar de la misma edición, bien, si no está disponible en el comercio, al pago de la obra en cuestión, según la tasación efectuada por el personal técnico de la biblioteca (conforme a la legislación vigente. Orden 13 de junio de 1972, Reglamento sobre préstamo de libros en bibliotecas públicas, y Código Civil, arts. 1094 y siguientes). 

Art. 14. La retirada y devolución de libros llevados a domicilio se hará hasta un cuarto de hora antes del cierre de la biblioteca. 

Art. 15. Servicios de información: Tienen como objeto la atención a los usuarios en materia de información bibliográfica y orientación en el uso de los recursos bibliotecarios. 

El servicio ofrecerá información sobre la obra existente en la biblioteca y en la medida de sus posibilidades, sobre los catálogos de otras bibliotecas y catálogos colectivos, y sobre otras fuentes de información (bases de datos externas, CD-ROM, etc.).

Art. 16. Actividades culturales: La biblioteca podrá realizar actividades de carácter cultural (reuniones, debates, conferencias, exposiciones, conciertos, etc.), poniendo especial interés en las relacionadas con el mundo del libro, los propios fondos de la biblioteca y el público infantil. 

A los efectos de las actividades culturales a realizar en la biblioteca, el Ayuntamiento podrá:

Limitar, si es necesario, las edades de los participantes en dichas actividades, así como fijar el aforo máximo de los locales. 

Negar la cesión del espacio para actos en los que su finalidad principal sea la publicidad de marcas o casas comerciales o el lucro, así como actos de propaganda política o religiosa. 

Fijar precios de inscripción o cuotas de cursos en las ocasiones que se determine. 

Capítulo III

Personal bibliotecario

Art. 17. Al personal de la biblioteca, como responsable directo de la misma, le corresponde como función propia la de servir de mediador entre la biblioteca y el usuario. 

Le corresponderá ofrecer la información y orientación de los fondos que custodia. 

Art. 18. Para la óptima realización de las tareas bibliotecarias deberá disponer de un mínimo de conocimientos relacionados con la labor a desarrollar en la biblioteca. 

Art. 19. Deberá promover las actividades de animación a la lectura y promoción de la cultura e información dentro del ámbito de la biblioteca, teniendo siempre en cuenta las funciones propias de la biblioteca. 

Capítulo IV

Fondo bibliográfico

Art. 20. El fondo bibliográfico estará integrado por todos los libros, publicaciones periódicas y fondos especiales obtenidos mediante donación, intercambio o compra, con cargo a la correspondiente dotación presupuestaria por parte del Ayuntamiento de Cabañas de Ebro. 

Art. 21. La propuesta de adquisición del fondo bibliográfico será realizada por el personal de la biblioteca, de acuerdo a los criterios profesionales y las necesidades de la biblioteca. 

Art. 22. Los usuarios podrán proponer al responsable de la biblioteca la adquisición de todas aquellas obras que consideren necesarias para su información y formación, o de relevante interés. 

Art. 23. Se considerarán fondos especiales los que por sus características requieran unas condiciones y normas especiales de consulta y utilización. 

Capítulo V

Del uso y funcionamiento del ciberespacio

Art. 24. Dentro de las instalaciones de la biblioteca municipal de Cabañas de Ebro se encuentra instalado un servicio de ciberespacio, que ofrece puestos de ordenadores para que los ciudadanos puedan utilizar servicios de información y comunicación a través de Internet. 

Art. 25. El horario de este espacio será el mismo que el establecido o que pueda establecerse para la biblioteca. 

Art. 26. Para utilizar el ciberespacio es necesario estar en posesión de la tarjeta de usuario de la biblioteca, que se puede conseguir en el acto, presentando el DNI y una fotografía al responsable de la biblioteca. 

La tarjeta de usuario tendrá una vigencia de un año, pudiendo ser renovada anualmente. 

No se podrá hacer uso de los ordenadores sin tener la tarjeta de usuario correctamente expedida. Cada vez que se desee hacer uso de los ordenadores, se deberá entregar la tarjeta de usuario. 

Art. 27. El acceso a los equipos se adjudicará por riguroso orden de llegada. Cada usuario tiene derecho a la utilización de un puesto de ordenador durante una hora ininterrumpida o durante el período de tiempo que en cada momento se determine en función del nivel de saturación del servicio. Transcurrido ese tiempo, el usuario deberá abandonar el puesto. 

Art. 28. Si el usuario desea utilizar durante más tiempo un puesto deberá volver a inscribirse como recién llegado a la sala. 

Art. 29. Los usuarios que deseen realizar impresiones o grabaciones de información en soporte magnético deberán aportar papel (DIN A-4) y disquetes. 

Se permite a cada usuario una impresión máxima de quince hojas/día. 

Se prohíbe el uso de otros dispositivos grabadores o lectores externos que pueda aportar el usuario, como discos duros extraíbles, pendrives, unidades Zip, grabadoras o lectoras ópticas, etc. 

Art. 30. Los usuarios que deseen acceder a sistemas multimedia con reproducción de sonido deberán utilizar sus propios auriculares. 

Sólo se permite conectar los equipos auriculares simples que no sean audibles por los demás usuarios. Se prohíben, por tanto, los altavoces y otros sistemas de sonido similares. 

Art. 31. Queda prohibida la utilización de los ordenadores para acceder a información o servicios de tipo pornográfico, violento, inmoral o que manifiestamente atenten contra los derechos humanos o contra las leyes vigentes en nuestro país. 

Cualquier uso indebido en este sentido dará lugar a la expulsión del centro, a la anulación de la tarjeta de usuario por el tiempo que el Ayuntamiento (previa propuesta de la Concejalía de Cultura) considere conveniente y, en su caso, a la presentación de una denuncia contra la persona de lo haya realizado. 

Art. 32. Cualquier incidencia que la persona responsable de la biblioteca considere que contraviene el presente Reglamento dará lugar a un apercibimiento al usuario. En el supuesto de no ser atendido en el momento el apercibimiento efectuado, esta actitud podrá dar lugar a la expulsión de la sala, y en su caso a la anulación de la tarjeta de usuario por el tiempo que el Ayuntamiento, previa propuesta de la Concejalía de Cultura, considere conveniente y, según la gravedad de los hechos, a la presentación de una denuncia contra la persona que lo haya realizado. 

Con el fin de favorecer la comodidad de los usuarios y las mejores condiciones de uso de los ordenadores, se prohíbe fumar, beber y comer mientras se estén utilizando. El usuario deberá dejar el puesto que haya utilizado despejado de cualquier papel, objeto o desperdicio. 

Art. 33. Queda totalmente prohibido alterar la configuración de los ordenadores, tanto instalación de nuevos programas como modificación del sistema de impresión, configuración del sistema operativo, alteración de las propiedades de la pantalla, resolución, fondos, punteros de ratón o apariencia en general. Queda igualmente prohibido dejar ficheros grabados en el disco duro del ordenador o en el de la red. 

Art. 34. Los usuarios que tengan algún problema al utilizar el equipamiento deberán ponerlo en conocimiento del responsable de la biblioteca. 

 Capítulo VI

Faltas y sanciones

Art. 36. Faltas de carácter leve. 

1. Deterioro por negligencia de instalaciones o material, así como su pérdida. 

2. Faltas de respeto a los compañeros, y al personal de la biblioteca.

 Art. 37. Sanciones.- Previo expediente disciplinario tramitado al efecto y con audiencia al interesado, las faltas de carácter leve podrán ser sancionadas con: 

1. Hacerse cargo del coste económico de la reparación o reposición. 

2. Amonestación privada o por escrito. 

Art. 38. Faltas de carácter grave. 

1. La reiteración de las infracciones leves. 

2. Actos de indisciplina, injuria u ofensas graves contra los miembros del Ayuntamiento o contra el bibliotecario/a. 

3. Agresiones físicas o morales, sustracción de bienes y daños graves contra los usuarios de la biblioteca o ciberespacio. 

4. Falsificación de datos. 

5. Incumplimiento de las sanciones impuestas. 

6. Cualquier acto de desobediencia, indisciplina o contrario a este reglamento. 

Art. 39. Sanciones. - Previo expediente disciplinario tramitado al efecto y con audiencia al interesado, las faltas de carácter grave podrán ser sancionadas con: 

1. Realización de tareas destinadas a reparar el daño causado. 

2. Suspensión del derecho de asistencia a la biblioteca o ciberespacio durante un período de una a tres semanas. 

3. La suma de tres actos perjudiciales podrá determinar la expulsión del local a pronunciamiento del Ayuntamiento Pleno. 

4. En la tramitación del expediente sancionador se estará a lo dispuesto en la normativa vigente.
Art. 40. En lo que afecta a la biblioteca, en lo no previsto en estas disposiciones se estará a lo dispuesto con carácter general por el Sistema de Bibliotecas de Aragón, el Servicio Provincial de Bibliotecas y cualquier otra disposición de carácter reglamentario, siendo resuelto por el Ayuntamiento, previa propuesta de la Concejalía de Cultura atendiendo a los intereses generales y teniendo a la vista el cumplimiento de las finalidades que son propias del servicio. 

Disposición final. - Entrada en vigor.

El presente Reglamento entrará en vigor a los quince días siguientes a su publicación en el BOPZ, permaneciendo en vigor hasta la modificación

Reglamento de uso y utilización de las piscinas municipales de Cabañas de Ebro 

Capítulo I

Ambito de aplicación

Artículo 1.º Las piscinas municipales son instalaciones de servicio público gestionadas por el Excmo. Ayuntamiento de Cabañas de Ebro. Dicha gestión está exenta de ánimo de lucro, dado que el objetivo fundamental es conseguir su máxima rentabilidad social. 

Capítulo II

Régimen de uso y utilización

Art. 2.º La Alcaldía  anualmente señalará el inicio y el final de cada una de las temporadas en que prestarán servicio las piscinas descubiertas y las climatizadas.  

Art. 3.º El horario de uso de piscinas, así como de la zona de bar, por parte del público será también señalado por el Alcalde  del Ayuntamiento de Cabañas de Ebro. 

 Art. 4.º En el recinto de piscinas existen los siguientes vasos de piscina: 

1. Piscina polivalente descubierta o vaso recreativo destinada al público en general, a la enseñanza y al uso lúdico-recreativo. 

2. Piscina de chapoteo infantil: Destinada a menores de 6 años. 

Art. 5.º La piscina podrá ser utilizada por los ciudadanos, bien a título individual, como usuarios de práctica libre, bien como componentes de los grupos de cursillos o actividades organizadas. 

Tendrán acceso a las instalaciones todas aquellas personas que así lo deseen que hayan abonado la tasa correspondiente y no hayan sido expulsadas de la instalación de acuerdo con lo establecido en esta Ordenanza. 

Los usuarios vendrán obligados a respetar las siguientes normas: 

a) Estar en posesión del abono de la entrada o bono-baño correspondiente o de la tarjeta de acceso (cursillos y actividades puntuales). 

b) Los usuarios de cursillos o actividades puntuales deberán atenerse a las condiciones reflejadas en las respectivas convocatorias. 

c) Excepto aquellas actividades en las que se haya contratado y se comunique previamente la existencia de un seguro específico a favor de los usuarios, para el resto de las actividades no existirá otra cobertura de posibles contingencias. Todo ello sin perjuicio ni detrimento de la responsabilidad que incumba a este Ayuntamiento en los términos y condiciones establecidos legalmente. 

 Art. 6.º Los usuarios podrán acceder a la instalación mediante la presentación del abono de piscinas, el bono-baño o la entrada. 

 Art. 7.º El abono de piscinas intenta favorecer a aquellas personas que suelen hacer uso continuado de la instalación gozando de una considerable reducción de precio en relación con la entrada, por lo que sólo es válido a efectos personales, nominativo e intransferible y mientras el usuario esté al corriente de los correspondientes pagos. 

 Art. 8. Las entradas dan derecho a acceder a la piscina el día de la fecha y sólo una vez en la jornada. 

 Art. 9. El abono de piscinas, la entrada y el bono-baño pueden adquirirse en taquilla y permiten el acceso exclusivamente en los horarios destinados a usuarios de práctica libre. 

 Capítulo III

Normas específicas de utilización

 Art. 10. Los usuarios de las piscinas deberán cumplir las normas específicas siguientes: 

a) No se permite la entrada a los menores de 12 años que no vayan acompañados por un adulto (mayor de 18 años). 

b) No se permite la entrada de animales. 

c) No se permite el acceso ni estancia en el recinto de la piscina con ropa y calzado de calle. La práctica del baño se efectuará con ropa de baño adecuada, confeccionada para dicho uso. 

d) Es obligatorio utilizar los vestuarios para vestirse y desvestirse. 

f) Los usuarios deberán ducharse antes de la inmersión en la piscina. 

g) Se utilizarán las duchas el tiempo estrictamente necesario. 

h) No está permitido correr por las playas. 

i) No se permitirá cualquier acción que perturbe o moleste al resto de los usuarios. Por tanto, se evitará correr, empujar, zambullirse violentamente, jugar con balones o pelotas, excepción hecha de las actividades organizadas que necesiten la utilización de estos elementos o similares, etc. 

j) No se permitirá el uso, en el recinto de la piscina, de ningún elemento ajeno a los propios de la enseñanza, autorizados por los técnicos. 

k) No se permitirá la introducción y consumo de ningún tipo de alimento o bebida, ni fumar, en la zona de playa, césped y vestuarios de las piscinas, debiendo utilizarse las zonas señaladas para el mencionado uso. 

l) Se respetarán los espacios destinados a las posibles actividades programadas.

m) El Ayuntamiento de Cabañas de Ebro se reserva el derecho a exigir, antes de iniciar las prácticas, certificado médico de no padecer enfermedades infecto-contagiosas a aquellos usuarios con indicios de padecerlas. 

n) En caso de padecer problemas cardiacos, respiratorios, etc., es aconsejable que los usuarios vengan acompañados. 

o) Deberán respetarse las normas vigentes relativas a la organización, higiene, limpieza y conservación. 

p) Todo usuario tiene derecho a exigir el cumplimiento de estas normas por el resto a través de los empleados,  y responsables de la instalación. 

q) Si lo considerase necesario, todo usuario podrá demandar la presentación de hojas de reclamaciones para reflejar en ellas lo que estime oportuno. 

r) Aquellos usuarios que con sus acciones alteren la normal convivencia, se comporten causando molestias a otras personas o no respeten las normas de utilización fijadas por el Ayuntamiento de Cabañas de Ebro podrán ser expulsados de la instalación. 

s) El Ayuntamiento de Cabañas de Ebro se reserva el derecho a modificar, si las circunstancias así lo aconsejan, cualquier aspecto relacionado con el uso y servicio de las piscinas. 

t) Debido a la escasa profundidad de las piscinas climatizadas, se recomienda no zambullirse de cabeza. 

u) No se permitirá el acceso cuando el número de usuarios así lo aconseje. 

Capítulo IV

Infracciones y sanciones

Art. 11. Constituyen infracciones de la presente Ordenanza las siguientes, que serán sancionadas con multa de 50 euros: 

-Sumergirse en los vasos sin haber hecho uso previo de las duchas. 

-Consumir alimentos o bebidas o fumar en las zonas de playa, césped y vestuarios, y en cualquier lugar no expresamente habilitado al efecto. 

La desobediencia manifiesta a las instrucciones del personal y  responsables de la instalación que comporten grave riesgo para la seguridad del resto de los usuarios, y cualquier otra conducta prohibida en esta Ordenanza susceptible de producir efectos análogos. 

-La desconsideración o atentado a la dignidad de los usuarios y personal al servicio de la instalación. 

-El descuido o negligencia en la atención y vigilancia de los menores a su cargo, que permita la comisión por parte de éstos de cualquiera de las conductas anteriormente definidas. 

 Art. 12. Serán responsables de las infracciones cometidas los autores de las conductas enumeradas. 

 Art. 13. Los  responsables de la instalación que en esos momentos se encuentren al cargo de las piscinas podrán expulsar a los usuarios que perturben o impidan la utilización de las instalaciones al resto de los usuarios en condiciones de seguridad, tranquilidad, sosiego, esparcimiento y práctica libre del deporte. Dicha expulsión conllevará la imposibilidad de acceder nuevamente a la instalación cuando de la actitud del usuario se deduzca, en atención a sus expresiones, ademanes o cualquier otro tipo de conducta, comportamiento o forma de proceder exteriorizada la reincidencia del mismo en las mismas o semejantes actuaciones. Todo ello con independencia y sin perjuicio de las sanciones que procedan, de acuerdo con lo establecido anteriormente o con lo dispuesto en el ordenamiento jurídico vigente. 

 Art. 14. Para la imposición de la sanción se tendrá en cuenta la reiteración, la reincidencia, la intención de causar daño y el reconocimiento de la incorrección de la conducta. 

Disposición final 

 El presente Reglamento entrará en vigor cuando se haya publicado completamente su texto íntegro en el "Boletín Oficial de Aragón", sección correspondiente a la provincia de Zaragoza (BOP), y haya transcurrido el plazo de quince días hábiles, contado desde el día siguiente al de la publicación. 

